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de no verificarlo se entenderán apro
bados los que ya tenían remitidos 
a la publicación de la ley de 21 de 
diciembre.

obstáculo para que se verifique de 
las siguientes, según lo que resulte 
de las operaciones que se hayan 
practicado.

Parle Oficial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia

(De la Gaceta núm. 10.)

GoDierno Civil.
Higiene pecuaria.

Según me comunica el Sr. Inspec
tor provincial de Higiene y Sanidad 
pecuarias, se ha desarrollado la vi
ruela en el ganado lanar de los pue
blos de Fuentespina y Santibáñez 
del Val.

Lo que se anuncia por medio de 
este periódico oficial para que llegue 
a conocimiento de los pueblos limí
trofes y del público en general.

Burgos 7 de enero de 1919.
El Gobernador interino,

José Quiroga Velarde.

Presupuesto y cuentas Municipales.
Por la ley de 21 de diciembre úl

timo se ha establecido el año econó
mico a contar desde l.° de abril de 
1919 a 31 de marzo siguiente.

Por Real decreto de 23 de diciem
bre publicado en el Boletín Oficial 
de l.° de enero actual, se adoptó di
cho año económico a los presupues
tos provinciales y municipales, pro
rrogando el presupuesto de 1918 
hasta 31 de marzo de 1919, enten
diéndose a tal efecto, autorizados 
los gastos y los ingresos consignados 
en los mismos, para el trimestre pro
rrogado en una cuarta parte; y por 
la disposición transitoria del mismo, 
se preceptúa, que hasta el 15 de ene
ro de 1919, podrán remitir los Ayun
tamientos nuevos presupuestos para 
el año económico de 1919 a 1920, y 

En cuanto a las cuentas y opera
ciones de contabilidad, han de atem
perarse los Ayuntamientos y Juntas 
Administrativas, a las disposiciones 
de precitado Real decreto, es decir 
que en las cuentas municipales, han 
de comprenderse las operaciones de 
los doce meses del año de 1918, más 
los tres primeros meses de 1919, o 
sea hasta 31 de marzo en que fué 
prorrogado el presupuesto, conti
nuando después ajustándose al nue
vo año económico, salvo que otra 
cosa se preceptuase en contrario.

Referente a los arbitrios munici
pales, repartos y documentos cobra- 
torios h'an de atemperarse a las dis
posiciones del Real decreto de 11 de 
septiembre y a la Real orden de 30 
de diciembre últimos, en cuanto se 
relaciona, con tales servicios, y a 
modificaciones de fechas y a las acla
raciones que puedan dictarse sobre 
tales particulares.

Y por último respecto de las cuen
tas que tienen sin rendir diversos 
Ayuntamientos de varios años, pro
cederán a requerir a los respectivos 
cuentadantes (si no lo hubiesen ve
rificado) para que las rindan dentro 
de un término prudencial que al efec
to les señalen, y de no verificarlo 
procedan los Ayuntamientos a for
márselas de oficio y a su costa, en evi
tación de los perjuicios que se les 
han de irrogar en el caso del envio 
de Comisionados; debiendo tener en 
cuenta que en primer lugar es deber 
de las Corporaciones normalizar su 
administración al fin de cada ejerci
cio, sin demorarlo ni un solo dia, or
denándoles me den cuenta a fin de 
cada mes, de las diligencias que 
hayan practicado, a la consecución 
de tal rendición, hasta tanto sean 
remitidas censuradas, a este Gobier
no para su sanción debiendo adver
tir que si por cualquier coinciden
cia se dejase de rendir las cuentas 
de uno o más años, no ha de ser 

Burgos 8 de enero de 1919.
El Gobernador interino, 

Josa Quiroga Velarde.
niiiiwnwnwiwrennmnwee iwnn-r rrvr.

Diputación Provincial
Sesión ordinaria celebrada por la Di

putación provincial en el dia 5 de 
noviembre de 1918.

Abierta a las dieciocho y cuaren
ta y cinco minutos, bajo la presi
dencia del Sr. Rilova y asistencia 
de los Sres. Olmos, Cuesta, Calleja, 
Fuente, Berdugo, De Sebastián, 
González, Dorao, Cuadrao, Val, Sie
rra y P. España, dióse lectura del 
acta de la anterior, correspondiente 
al dia de ayer y quedó aprobada.

Dada cuenta de una exposición 
del Sr. Director de Obras públicas 
de la Habana, haciendo presente 
que está a cargo de la misma el es
tudio para la-construcción del «Pa
lacio de 1a Inmigración de la Repú
blica» y que con el propósito de co
locar en sus salones los escudos de 
todas las provincias y Ayuntamien
tos de las capitales de provincias 
españolas, solicita el envio de una 
copia del escudo perteneciente a 
esta Diputación; la misma acuerda 
que se le remita, a cuyo efecto saca
rá la copia el Sr. Director de la 
Academia provincial de Dibujo.

Se acordó que pasara a informe 
de la Comisión de Fomento una 
instancia suscrita por D. Luis Ma
ñero, relacionada con la provisión 
de la plaza de Profesor de la Acade
mia provincial de Dibujo, vacante 
por defunción del que la desempeña
ba D. Laureano Ruiz.

Examinada la instancia presenta
da por D. Juan Murillo, Alcalde del 
Ayuntamiento de Viloria de Rioja, 
por acueído de éste y en su repre
sentación, en la que solicita se le 
abone el 20 por 100 de la cantidad 
del coste del camino vecinal de Vi

loria a la carretera de Burgos a Lo
groño, para cuya justificación acom
paña la correspondiente certificación 
expedida por el Jefe de Obras pú
blicas de esta provincia en 3 de 
mayo del año actual: Resultando de 
dicha certificación que la ejecución 
del camino ya construido ha costado 
la cantidad liquida de 11251*16 pe
setas: Considerando que por acuerdo 
de la Excma. Diputación de 7 de 
mayo de 1915, se concede a los pue
blos que construyan caminos veci
nales la subvención del 20 por 100 
de su coste liquido y consistiendo 
este tanto por ciento de la cantidad 
que se deja expresada antes en la de 
2250*23 pesetas; la Diputación, de 
conformidad con lo informado por 
la Comisión de Fomento, acuerda 
que se abone al Ayuntamiento de 
Viloria de Rioja la cantidad de 
2250*23 pesetas, importe del 20 por 
100 de lo que ha costado según li
quidación el coste del camino que 
ha construido.

Vista la instancia presentada por 
el Alcalde de Villayerno Morquillas 
en solicitud del 20 por 100 del coste 
de las obras ejecutadas en el camino 
vecinal de Gamonal, pasando por 
Villimar (Burgos), Villayerno Mor
quillas y Hurones a Riocerezo: Re
sultando de la certificación que se 
adjunta, expedida en l.° de junio 
último por el Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia, que 
el coste líquido del camino en el tér
mino municipal da Villayerno Mor
quillas asciende a la cantidad de 
12521*66 pesetas: Resultando que el 
20 por 100 de esta cantidad es de 
2504*33 pesetas: Considerando que 
por acuerdo de la Excma. Diputa
ción de 7 de mayo de 1915 se con
cede a los pueblos que construyan 
caminos vecinales el 20 por 100 del 
importe de la cantidad empleada en 
su construcción, y consistiendo ésta 
en el presente caso en la de 2504*33 
pesetas; la Diputación, de conformi
dad con lo informado por la Comi
sión de Fomento, acuerda que se 
abone al Ayuntamiento de Villayer- 



ho ííorqiúllas la cantidad de 2504^3 
pesetas, importe del 20 por 100 del 
coste líquido de las obras del cami
no vecinal construido en su juris
dicción,

Examinada la instancia presenta
da por D. Ricardo García Fernán
dez, Alcalde constitucional del Va
lle de Valdebezana con la súplica de 
que se le pague la subvención del 
20 por 100 del coste del camino ve
cinal construido desde el pueblo de 
Sencillo a la Ermita de Carrales en 
el distrito municipal de Valle de 
Valdebezana: Resultando de la cer
tificación unida a la solicitud expe
dida por el Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia en 
29 de mayo de 1918, que el coste lí
quido del camino ha sido de pesetas 
35438‘55 pesetas: Resultando que el 
20 por 100 de esta cantidad ascien
de a 7087‘71 pesetas: Considerando 
que por acuerdo de la Diputación de 
7 de mayo de 1915, se concede a los 
pueblos que construyan caminos ve
cinales la subvención del 20 por 100 
de su coste líquido y consistiendo 
este tanto por 100 de la-cantidad 
que se deja expresada antes de 
7087‘71 pesetas; la Diputación, de 
confoimidad con lo informado por 
la Comisión de Fomento, acuerda 
que se abone al Ayuntamiento de 
Valle de Valdebezana dicha canti
dad, importe del 20 por 100 del cos
te líquido que se ha invertido en la 
construcción del camino.

Para resolver lo que proceda en el 
expediente instruido por los vecinos 
del pueblo de Ura, correspondiente 
al Ayuntamiento de Retuerta, en el 
partido judicial de Lerma, solicitan
do su segregación del Ayuntamien
to expresado y su agregación al de 
Covarrubias; la Diputación, de con
formidad con lo propuesto por le 
Comisión de Fomento, acuerda que 
se reclame certificación expedida 
por el Secretario del Ayuntamiento 
de Retuerta, visada por el Alcalde, 
en la que se haga constar el número 
total de vecinos de que se compone 
el distrito municipal; otra respecto 
de la parte de término del lugar de 
Ura que se quiere segregar, y otra 
relativa a la mancomunidad de pas
tos que los vecinos de Ura tienen 
con dicho Ayuntamiento de Retuer
ta, cuyas certificaciones igualmente 
han de expedirse por mencionado 
Secretario y visadas por el Alcalde 
e informe del Ayuntamiento de 
Quintanilla del Coco respecto a la 
solicitud de los vecinos de Ura, y 
que para cumplimiento de los pre
cedentes trámites debe remitirse al 
Alcalde de Retuerta por correo cer
tificado el acuerdo que se propone 
y al del Ayuntamiento de Quintani
lla del Coco la instancia de los veci
nos de Ura para que evacúe la Cor
poración municipal el informe pro
cedente, también certificada por co
rreo, con la advertencia a dichas 
autoridades de que se cumpla el ser
vicio en término de cinco dias, a con
tar desde el siguiente en el que re

ciban las comunicaciones respecti
vas mandando seguidamente a esta 
Corporación las certificaciones men
cionadas y devolviendo con su in
forme la instancia que se remite a 
Quintanilla del Coco.

Con lo que se levantó la sesión, 
siendo la hora de las diecinueve y 
treinta y cinco minutos.

Burgos 5 de noviembre de 1918. 
=E1 Presidente, Amadeo Rilova. 

^roaldsnetas ilidlcfales
Sungos.

D. Jaime del Ojo y Fiestas Baque- 
daño, Juez de Instrucción de es
ta ciudad y su Partido,
Por virtud del presente ruego y 

encargo a todas las Autoridades e 
individuos de la policía judicial del 
Reino, procedan á la busca captura 
y conducción a la Cárcel de este 
Partido, y a mi disposición de Tori- 
bio Román y dos sujetos que en la 
noche del 13 de los que cursan se 
presentaron en el domicilio que en 
el pueblo de Zalduendo tiene Car
men Castro Palacios, apoderándose 
de 200 pesetas en metálico, dos pa
ñuelos de seda blancos, una.máquina 
de afeitar, un par de medias y media 
libra de chocolate; manifestando lla
marse José Pérez Lérida y Antonio 
Lérida, éste de unos 30 años, de esta
tura regular, con bigote rubio, viste 
chaqueta y pantalón negro y gorra 
de visera, y el José de unos 25 años, 
sin barba, que viste pantalón y cha
queta de color y boina; pues asi lo 
tengo acordado en causa por robo.

Dado en Burgos a 21 de diciem
bre de 1918.=Jaime del Ojo.=El 
Secretario, Marciano Irazu.

D. José Daniel Santamaría Arijita, 
Juez municipal en cargos del de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partide,
Por el presente edicto se cita y 

llama a los que se crean acreedores 
de D. Isidro Santamaría Expósito, 
natural y vecino de esta capital, en 
donde falleció el dia 26 de abril del 
año último, de 67 años de edad, sol
tero, jornalero, hijo de padres des
conocidos, procedente de la Casa 
provincial de Beneficencia de esta 
capital, para que dentro del término 
de treinta dias, a contar desde la pu
blicación del presente en la Gaceta 
de Madrid-, comparezcan en este Juz
gado para con su intervención rati
ficar el inventario practicado en el 
expediente de abintestato que se si
gue en el mismo por fallecimiento 
de expresado señor, bajo apercibi
miento en otro caso de pararles el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Burgos a 4 de enero de 
1918.=José D. Santamaría—Por su 
mandado, Marciano Irazu.

_ Anímelos pacíales 
AUDIEMCrA DE BUHOOS

Secretaría de Gobierno.
Listas expresivas de los nombres 

de los Adjuntos de todos los Tribu
nales municipales de la provincia de 
Burgos y del número de orden que 
á cada uno de aquéllos ha correspon
dido en el sorteo verificado con arre
glo á lo que preceptúa la regla 2.a 
del art. 11 de la ley de Justicia mu
nicipal para actuar durante el año 
de 1919.

PARTIDO DE ROA

Adrada de Haza.
1 D. Juan Llórente García.
2 D. Cándido Perosanz Bravo.
3 D. Donato García Catalina.
4 D. Alejandro Arcos Plaza.
5 D. Sixto Bajo Lázaro.
6 D. Tomás Izquierdo Rincón.

Anguix.
1 D. Nicolás Sanz Labrador.
2 D. Luis García Rubio.
3 D. Félix Tejiro Herrero.
4 D. Pedro Calvo García.
5 D. Gerardo Zapatero Santos.
6 D. Valentín Rubio Miguel.

• Berlangas.
1 D. Hilario Sualdea Calleja.
2 D. Vicente San Juan Sualdea.
3 D. Félix Pascual Sancho.
4 D. Dionisio Rincón Guijarro.
5 D. Faustino Bartolomé Casado.
6 D. Paulino Camarero de la

Fuente.
Boada de Roa.

1 D. Epifanio Viyuela García. •
2 D. Benito Romera Rubio.
3 D. Felipe Viyuela Moro.
4 D. Domingo Padillo Aguado.
5 D. Bernardo Campo Pascual.
6 D. Vicente Espino Labrador.

Cueca de Roa (La).
1 D. Aquilino Cabornero Cabor-

ñero.
2 D. Melchor Arranz Cabornero.
3 D. Juan Arranz Pinto.
4 D. Faustino Carrascal Cabor

nero.
5 D. Sergio Arranz Cabornero.
6 D. Félix Carrascal Cabornero.

Fuentecen.
1 D. Francisco Pintado Pascual.
2 D. Victorino Reyes García.
3 D. Maximino García Guijarro.
4 D. Bernabé Arranz Martín.
5 D. Hermenegildo Madrigal de

Diego.
6 D. Gratiniano Arroyo Laso.

Fuentelisendo.
1 D. Marciano Domingo Do

mingo.
2 D. AntonioPradales Palomino.
3 D. Aureliano Domingo Roa.
4 D. Martin Sanz Casco.
5 D. Epifanio Pradales Lázaro.
6 D. Agustín Cerezo Frutos.

Fuentemolinos.
1 D. Fructuoso Lázaro Catalina.
2 D. Isidoro Bajo Iglesias.
3 D. Florentino Palomino Ca

bornero.
4 D. Alejo Gonzalo Rodilla.
5 D. Félix Lázaro de la Fuente.
6 D. Rufo Arranz Sualdea.

Guzmán.
1 D. Vicente Sopuertas Beltrán.
2 D. Alejandro de las Heras Ro

mera.
3 D. Eugenio de la Cal Zabaco.
4 D. Javier Niño Palomino.
5 D. Marcelino Niño de la Cal.
6 D. Saturnino de la Cruz Alonso.

Haza.
1 D. Braulio Martínez Baciero.
2 D. Francisco San Martin Bajo.
3 D. Miguel Llórente de la Or

den.
4 D. León Sanz Serrano.
5 D. Juan Extremeño Llórente.
6 D. Zósimo García Bajo.

Hontangas.
1 D. Agustín Mayor Arroyo.
2 D. Nemesio Arranz de Diego.
3 D. Pedro Romero Hernando.
4 D. Lucas Arranz de Diego.
5 D. Angel Sáiz Romero.
6 D. Basilio Guijarro de Hoz.

Horra (La).
1 D, Vicente Ballesteros Benito.
2 D. Apolinar Pérez Mendoza.
3 D. Francisco Miguel Rojo.
4 D. Anselmo Rojo Labrador.
5 D. Pedro Gutiérrez Esteban.
6 D. Arcadio Hervás Esteban.

Hoy ales.
1 D. Balbino Ursa Martínez.
2 D. Inocente Blanco Arranz.
3 D. Hilario Sanz Santa Olalla.
4 D. Juan Calleja Catalina.
5 D. Miguel Montes Cuevas.
6 D. Zóximo López Montes.

Mambrilla de Castrejón.
1 D. Mariano Esteban Oña.
2 D. Isidoro Diez Ramos.
3 D. Victor Diez Sendino.
4 D. Mariano Gutiérrez Loma.
5 D., Juan de la Horra Ramos.
6 D. Pablo Ramos Calvo.

Mo cadillo de Roa,
1 D. Alejandro España Martínez.
2 D. Gerardo de Diego Pérez.
3 D. Domingo Sanz Rincón.
4 D. Juan Gil Zuñiga.
5 D. Julián Arroyo Rincón.
6 D. Amadeo García Camarero.

Nava de Roa.
1 D. Félix Escudero Requejo.
2 D. Balbino Córeos Liras.
3 D. Crispulo García Martínez.
4 D. Fabio Esteban Martínez.
5 D. Gorgonio Esteban Córeos.
6 D. Juan Liras Villa.

Olmedillo de Roa.
1 D. Agapito Simón Lara.
2 D. Lucio Obispo Rojo.
3 D. Julio Cavia Horra.
4 D. Pelayo Mambrilla Oacaja-

res.
5 D. Celedonio Fiel Cabia.
6 D. Samuel León Vélez.

Pedrosa de Duero.
1. D. Creseencio Diaz Repiso.
2 D. Antolin Sendino Casin.
3 D. Abrahan Repiso Sanz.
4 D. Ensebio Rodero Aguado.
5 D. Gumersindo Ruiz Diez.
6 D. Luís Zapatero Esteban.
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Quintanamanvirgo.
D. Nicanor Tijera Herrero.
D. Manuel Silvestre Ventu- 

rino.
D. Valeriano Plaza Bombín.
P. Pedro Ropérez Silvestre.
D. Cecilio Fiel López.
D. Julián Sanz de las Heras.

Roa.

D. Jesús Benito Izquierdo.
D. Isidoro Antón Villahoz.
D. Narciso Arroyo Mañero.
D. Dionisio Aladro Casio.
D. Gregorio Castilla Altable.
D. Alejandro Barrio Esteban.
D. Trifón Cristóbal Páramo.
D. Cirilo Cilleruelo Pérez.
D. José Gil Tudela.
Adolfo Crespo Cilleruelo.
D. Román López Garay.
D. Indalecio de las Heras Es

teban.
San Martin de Rubiales.
D. Nazario Esteban Daza.
D. Antonio Plaza Daza.
D. José Esteban Requejo.
D Antonio Domingo Esteban.
D. Pedro de la Horra Esteban.
D. Juan Cortés Domingo.

La Sequera.
D. Manuel de Hoz Estaban.
D. Bernardo Rincón Mayor.
D. Pablo Rincón de Hoz.
D. Pedro Mayor Sanz.
D. Manuel Guijarro Arroyo.
D. Máximo Sanz García.

Valcaoado de Roa.
D. Vicente Calleja Sixto.
D. Mauricio Bombín Arranz.
D. Fructuoso de la Cal Castro.
D. Patrocinio Castro Arauzo.
D. Gregorio Pérez Regidor.
D. Julio Zapatero Zapatero. 

Valdezate.
D. Daniel Arroyo Domingo.
D. Cipriano Pomar García.
D. Venancio García Yuste,
D. Teodoro González Carras

cal.
D. Martin Palomino Catalina.
D. Gorgonio Lagarto Ortega. 

Villaescusa de Roa.
D. Félix de las Heras Llórente.
D. Isidoro López González.
D. Juan López P Bombín.
D. Francisco Antón López.
D. Cenón Pascual Fermín.
D. Vicente González Sanz.

Villatuelda.
D. Rafael González Barbadillo.
D. Isaac Gómez Hortelano.
D. Saturnino García Muñoz.
D. Marcelino Ortega Valpuesta.
D. Santiago González Gonzá

lez.
D. Melquiades Val Lobato.

Villaveta.
D. Juan Balbás Hoyuela.
D. Andrés Alvarez Callejo.
D. Fidel Balbás Escudero.
D. Francisco de la Cal Her

nando.

5 D. Pedro Gallego Higuero.
6 D. Garlos Hernando Barragán, 

tos procedentes.
Burgos 20 de diciembre de 1918. 

—Severino Barros de Lis.
------------- I I................................  -!■ ----------------------

Alcaldía de Burgos.
El día 18 de febrero próximo ,y 

hora de las doce, se celebrará en la 
sala de la casa consistorial, destina
da al efecto, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde o Teniente en quien 
delegue, y con asistencia del señor 
Procurador Sindico, la subasta para 
la cesión y explotación de la fabrica 
de animales muertos, con exclusiva, 
en esta ciudad, bajo las condiciones 
que a continuación se expresan, ha
ciéndose constar conforme a lo dis
puesto en el artículo octavo, aparta
do 10 del Real decreto de 24 de 
enero de 1905, que durante el perío
do de diez días que estuvo anuncia
do al público dicho pliego de con
diciones, no se ha presentado recla
mación alguna.

El letrado designado para el bas- 
tanteo de que trata el articulo 9.° de 
la Instrucción de citada fecha, lo 
será el Sr. Decano del Colegio de 
Abogados de Burgos.

Para tomar parte en la licitación 
consignarán previamente los intere
sados en metálico o en efectos pú
blicos, al precio de cotización, en las 
Cajas de Depósitos, o en la Deposi
taría municipal de este Ayuntamien
to, la cantidad de 750 pesetas, o sea 
el 5 por 100 del importe de una 
anualidad, según dispone el artículo 
12 del Real decreto citado, y la su
basta se celebrará con arreglo a lo 
que dispone el artículo 17 y siguien
tes del repetido Real decreto.

Burgos 3 de enero de 1919.=E1 
Alcalde en.cargos, Félix Cecilia.

*
* *

Condiciones para la cesión y explota
ción de la fabrica de animales muer

tos, en esta ciudad.
1. a El Ayuntamiento de Burgos, 

conforme a lo prevenido y con suje
ción a las reglas establecidas para 
la contratación de servicios provin-' 
cíales y municipales de 24 de enero 
de 1905, saca a subasta el arriendo 
del Horno Crematorio, propiedad de 
la Corporación e instalado en el pá
ramo de Villalbilla, con destino a la 
industria de «Abonos orgánicos».

2. a La duración de este contrato 
será de diez años, que empezarán a 
contar desde el día siguiente a la 
adjudicación definitiva.

3. a La cantidad que se señala 
como mínima para la cesión, es la de 
15000 pesetas que hará efectivas en- 
la Depositaría municipal, en tres 
plazos, el primero consistente en la 
tercera parte al firmarse la escritu
ra de cesión; otra tercera parte a los 
seis meses, y la última al finalizar el 
primer año de arrendamiento.

4. a Además de la cantidad indi
cada abonará el contratista un canon 
de 500 pesetas cada año, como mi
nimo, incluso el primero.

5. a Para tomar parte en la subas
ta es indispensable, con arreglo al 
articulo 12 de la citada Instrucción, 
constituir previamente un depósito 
como fianza provisional, que habrá 
de corresponder al 5 por 100 de la 
primera anualidad, la cual se eleva
rá al 10 por 100 cuando se adjudi
que definitivamente, o sean pesetas 
1500. Esta fianza responderá del 
cumplimiento del contrato y de las 
multas en que pudiera incurrir el 
arrendatario.

6. a La Fábrica se entregará pre
vio inventario, obligándose el con- 
c-sionario a devolver al Ayunta 
miento, pasados los diez años objeto 
del contrato, los edificios, maquina
ria y enseres, sin que tenga que abo
nar aquel nada, por el desgaste natu
ral que hayan sufrido.

7. a Todas Ies variantes, obras y 
reformas; que previo común acuerdo 
se introduzcan, quedarán en benefi
cio del Ayuntamiento, sin que el 
concesionario pueda reclamar por tal 
concepto indemnización de ninguna 
clase, ni aun en el caso de rescisión. 
Se exceptúa de este beneficio la ma
quinaria nueva que el concesionario 
montase, que quedará de su pro
piedad.

Tampoco tendrá derecho éste a 
indemnización alguna por los per
juicios que pueda experimentar, sea 
cualquiera la causa productora, por
que el arriendo se haga a suerte y 
ventura.

8. a La recogida de los animales 
muertos la hará el concesionario an
tes de las doce horas después del 
aviso que reciba, y al efecto contará, 
por lo menos, con dos carros, los 
cuales tendrá siempre en buen esta
do de conservación, y serán cerrados 
herméticamente con sus tapas co
rrespondientes, de forma que no pue
dan salir de ellos los olores de los 
productos o animales que se conduz
can. Estos carros estarán también 
pintados exteriormente de color en
carnado, con estas inscripciones: 
«Horno Crematorio» «Salubridad 
pública» y el interior de los mismos 
estará revestido de chapa de hierro 
o zinc, y, por último, tendrá obliga
ción el concesionario de desinfectar
los en cada viaje por medio de una 
solución de sulfato de cobre al 10 
por 100, haciendo esta operación con 
un pulverizador adecuado. De los 
dos carros referidos, uno será de la 
capacidad necesaria para un ganado 
mayor, y el otro, para dos.

9. a El local del degolladero re
unirá las condiciones siguientes: Di
mensión suficiente para el degüello 
al mismo tiempo de dos reses mayo
res, por lo menos, Sus paredes esta
rán revestidas de azulejos blancos 
hasta una altura de dos metros, y el 
resto de los muros hasta llegar al 
techo estará blanqueado con cal, 
cuyo blanqueo ha de efectuarse men
sualmente. Su suelo será de cemen
to, con una inclinación a su punto 
centro, con el fin de que. puedan re
cogerse las aguas en un sumidero, el 

cual tendrá comunicación por medio 
de tubería, cuyo diámetro nunca será 
menor de 12 centímetros, con las 
zanjas exteriores y que después se 
determinarán. Dicho local dispondrá 
de un portón de entrada, una puerta 
en comunicación con el local de cal
deras y dos ventanas en su parte 
sur; debiendo dotarle del agua nece
saria para la limpieza de suelos y 
paredes. Con frecuencia en este local 
se esparramará gran cantidad de 
agua, de cal viva, cloruro u otra 
substancia desinfectante.

10. El local destinado a las cal
deras reunirá las siguientes condi
ciones: Sus dimensiones serán de 
12 metros 60 centimetros por nueve 
metros y 25 centímetros y sus pa
redes estarán hasta el techo blan
queadas con cal, cuyo blanqueo 
ha efectuarse mensualmente. El sue
lo estará dispuesto y reunirá las 
mismas condiciones que se han fija
do para el degolladero. Dispondrá 
también de un portón de entrada, 
una puerta de salida al secadero y 
dos portones en comunicación con 
el degolladero y saladero, y ade
más tendrá en su parte Sur dos ven
tanas para la mejor ventilación.

11. El número de calderas, cuan, 
do menos, será de tres; de capacidad 
la primera, para contener una res 
mayor; la segunda, para contener 
una res mayor y una pequeña a la 
vez; y la tercera, para contener tres 
ganados mayores. En esta última 
caldera han de meterse los ganados 
completamente enteros, cuando la 
causa de su muerte haya sido una 
enfermedad infecto-contagiosa, no 
pudiendo en este caso aprovecharse 
más que para abonos los residuos, a 
cuyo fin se hará la coción del ga
nado independientemente. La tem
peratura a que funcionarán las cal
deras ha de ser, por lo menos, de 
120° centígrados y por espacio tam
bién, cuando menos, de nueve ho
ras. En dichas calderas, el combus
tible a emplear ha de ser carbón o 
lefia fuerte. Han de disponer tam
bién estas calderas de un manóme
tro o termómetro y de un tubo de 
escape que salga al exterior, en el 
cual se pondrá una válvula regula
dora para conservar las calderas a 
la temperatura dicha. En estos tu
bos de escape su salida ha de ir a 
parar a uuos depósitos pacificadores 
que contendrán agua acidulada. To
das las calderas dispondrán de las 
tapas correspondientes con arandela 
de amianto, con el fin de que cierren 
herméticamente. _ También estarán 
provistas de una polea diferencial 
para la extracción de los coladores.

12. Las dimensiones del sala
dero serán las necesarias para el 
negocio a desarrollar. Suelo, pare
des y sumidero reunirán las mismas 
condiciones que las del degolladero 
y se hará de desinfección determi
nada para éste. Este local será para 
preparar las pieles de los animales 
en forma que queden preservadas 
de toda putrefacción, siendo luego



esportadas én forma adecuada al 
punto de su venta. Si fueren vendi
das en el día no será necesario ve
rificar dicha operación.

13. El secadero estará apoyado 
en la fachada Este del edificio, ocu
pando un espacio longitudinal todo 
lo que es la fachada dicha y con 
una anchura, por lo menos, de cinco 
metros, teniendo el suelo imper
meable.

14. El local de almacenes para 
abonos será el que se encuentra ado
sado a la fachada Norte de la fábrica 
y si no hubiere suficiente capacidad 
su reforma sería acordada por la 
Comisión.

15. El local destinado a almace
nes para huesos estará situado en la 
parte Noroeste de la fábrica.

16. El edificio destinado á vi
vienda constará de una habitación, 
un dormitorio, una cocina, una cua
dra con su pajera y un local con en
trada independiente para el servicio 
del Inspector nombrado por el Ayun
tamiento.

17. El concesionario adoptará 
las medidas necesarias para que 
nunca falte agua en la fábrica, a 
cuyo fin, los algibes existentes esta
rán llenos de agua constantemente, 
y dispondrá lo conveniente, a fin de 
que sea conducida por medio de tu
berías de plomo o hierro para el 
servicio de todos los departamentos.

18. Deberán existir dos zanjas, 
o alguna más si fuere necesaria, cu
yas dimensiones serán de dos me
tros de ancho por cuatro de largo y 
de cuarenta a cincuenta de profun
didad. Su construcción será de mam- 
postería hidráulica o ladrillo con ce
mento o cemento armado, teniendo 
un revestimiento de cemento; a di
cha zanja irán a parar las aguas su
cias del degolladero, saladero y 
cuarto de calderas; autorizándose al 
concesionario a echar hoja o paja 
para formar estiércol, pero al ter
minar las labores, recubrirá diaria
mente dichas zanjas con cal viva y 
extraerá de las mismas todo lo que 
contengan al dia siguiente al co
menzar las faenas pudiendo ir for
mando un montón en lugar separado 
del edificio.

19. Todos los ganados serán que
mados dentro de las cuarenta y ocho 
horas, y en el mismo dia en que lle
garen al horno, si hubieran muerto 
de enfermedad contagiosa, no pu
diendo ser parrado el local mientras 
no hayan sido sometidos los anima
les a la temperatura de 1'20 grados 
centígrados que se señala, y por es
pacio de dos horas como minimum.

‘20. El usufructuario tendrá el 
suficiente número de empleados 
para el buen funcionamiento de la 
fábrica, siendo de su cuenta el pago 
de los jornales.

21. Habrá un botiquín provisto 
cuando menos de una solución de 
sublimado al 1 por 1000; solución 
concentrada de ácido fénico; ácido 
sulfúrico o nítrico; azufre sublima
do para producir gases sulfurosos;

cloruró de cal en' abundancia; cal 
viva; unas tijeras; un lavabo; al
godón; una toalla y una pastilla de 
jabón sublimado.

22. Los empleados deberán es
tar provistos de guantes de goma 
y blusas largas impermeables, según 
aconseja la higiene.

23. Todas las obras necesarias 
para poner la fábrica en las condi
ciones señaladas anteriormente, se
rán ejecutadas precisamente dentro 
de los ocho meses siguientes al dia 
en que le sea adjudicada definitiva
mente la cesión. Pasado dicho plazo 
sin verificarlo, las hará el Ayunta
miento por cuenta del arrendatario.

24. El concesionario deberá lle
var un libro registro en el que cons
te la fecha, nombre y domicilio del 
dueño de los animales, especie y 
disposiciones facultativas y en el 
caso de que pudieran aprovecharse 
las pieles, relación de su destino.

25. El Ayuntamiento permitirá 
que el Arrendatario pueda ampliar 
el negocio comprando animales fue
ra del término municipal de Burgos, 
y fabricando toda clase de abonos 
con materias químicas u orgánicas, 
pero entendiéndose que el arrenda
tario cumplirá preferentemente su 
obligación de recoger los cadáveres

de los animales de la capital y de la 
higiene y salubridad en todo lo con
cerniente á este servicio.

26. La Corporación se reserva 
para todos sus individuos, el dere
cho de inspección, asi como para 
los empleados en quien al efecto de
legue.

27. El término de este contrato 
se entenderá prorrogado hasta que 
la Corporación se halle en condicio
nes de que trata el apartado 5.” del 
art. 41, para obtener la excepción 
reglamentaria después de realizadas 
dos subastas al finalizar el presente 
convenio.

28. Será obligación del arrenda
tario abonar el servicio de teléfono, 
cuya instalación será de su cuenta.

29,. Asi bien correrá a su cargo 
el pago de todos los arbitrios, im
puestos y contribuciones estableci
das o que se establecieren para la 
industria a que se dedica el Horno 
crematorio.

30. Las cantidades que el conce
sionario podrá cobrar en el caso de 
que los dueños de animales muertos 
pidan que se les devuelva la piel de 
dichos animales, y siempre que la 
muerte sea producida por enferme
dad no infecto-contagiosa, se sujeta
rá a la siguiente tarifa.

conceptos Vacuno.
Caballar 

y mular. Asnal. Perros y lana

Acarreo............................................ 5 ■ 5 4 1
Desuello........................................... 3 3 2 1
Devolución de la piel...................... 2 2 1 1

Total.........................10 10 7 3

31. El arrendatario se somete a 
los Tribunales de esta capital para 
todas las reclamaciones que se deri 
ven de este contrato.

32. Los gastos de escritura,anun
cios y demás que ocasione la forma- 
lización de este convenio, serán de 
cuenta del concesionario.

Si este dejare de cumplir alguna i 
de las condiciones de este contrato i 
podrá el Ayuntamiento acordar la 
rescisión del mismo, o dejar éste en 
vigor, imponiendo una multa al 
arrendatario de veinticinco a qui
nientas pesetas, según la importan
cia de la obligación incumplida.

La subasta se celebrará con arre
glo á lo que determina el artículo 
17 y siguientes de la citada disposi
ción, ajustándose las proposiciones 
al siguiente

Modelo.
D. N. N., vecino de...., enterado 

de las condiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
correspondiente al dia.... de enero 
último, las cuales acepta, se com
promete a tomar en arriendo el Hor
no crematorio propiedad de la Cor
poración municipal, con destino a la 
industria de abonos orgánicos, abo
nando en el primer año de cesión...
(en letra) pesetas; y un canon de pe
setas.. .. en cada uno de los diez 
años de duración del contrato.

Burgos....de febrero de 1919,

Alcaldía de La Sequera de Haza.
Por acuerdo del Ayuntamiento y 

Junta municipal de asociados, se 
saca á pública subasta el servicio de 
administración municipal de consu
mos y sus recargos autorizados du
rante el año 1919, bajo el pliego de 
condiciones y tarifa adjunta, que és- 
tará de manifiesto en la Secretaría 
hasta el acto de la subasta.

El remate se verificará en la casa 
consistorial el dia 19 del presente a 
las once, y si no hubiere licitador, se 
celebrará una segunda el dia 26 a la 
misma hora.

La Sequera 7 de enero de 1919.= 
El Alcalde, Sebastián Arranz.

Alcaldía de Villaverde del Monte.
Se halla vacante la plaza de 

guarda municipal jurado del cam
po de este pueblo, con el haber de 
400 pesetas anuales, que se hallan 
consignadas en presupuesto, paga
das por trimestres vencidos.

La persona que desee solicitar di
cha plaza, presentará su solicitud an
te esta Alcaldía, en el plazo de diez 
dias, acompañando certificación de 
buena conducta, expedida por la 
Alcaldía de su residencia.

Villaverde del Monte 2 de enero 
de 1919. = El Alcalde, Domingo 
Barrio.

Juzgado municipal de Monterrubio.
Se halla vacante por dimisión del 

que interinamente la desempeñaba 
la plaza de Secretario de este Juz
gado municipal, la cual ha de pro
veerse con arreglo á la ley del Po
der judicial, en el término de quince 
dias.

Monterrubio 2 de enero de 1919. 
=E1 Juez municipal, Hermenegildo 
Camarero.

Mímelos parllcBlares

Alcaldía, de Revillarruz.
Según me comunica el vecino del 

barrio de Olmos Albos, de este dis
trito municipal, Ensebio García Arri
bas, en la mañana del 4 del actual 
fueron recogidas dos reses vacunas 
que se encontraban desmandadas en 
la carretera de dicho pueblo y de 
dueño desconocido, cuyas señas son 
las siguientes:

Dos vacas negras y al parecer ce
rradas, tienen una F hecha con ti
jera en el cuadrido derecho y la una 
es un poco rabina y tiene el rabo es
quilado.

Quien se crea su dueño puede pa
sar a recogerlas previa justificación 
y abonando los gastos originados, 
durante el plazo de quince dias, 
pues transcurrido que sea dicho pla
zo, se procederá a la venta en pú
blica subasta, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 13 del 
Reglamento para la Administración 
y régimen de las reses mostren
cas.

Revillarruz 5 de enero de 1919. 
=E1 Alcalde, Eustasio Palacios.
--------------i.eni ti immii -------------------------

BANCO DE BURGOS
Habiéndose extraviado, según ma

nifestación del interesado, el res
guardo de depósito en custodia en 
este Banco, número 4864, expedido 
en 4 de febrero de 1910, combrensi- 
vo de seis titulos de la Deuda perpe
tua 4 por 100 interior, importantes 
pesetas nominales 30000, se hace pú
blico el hecho á los efectos del ar
ticulo 11 de los Estatutos del Ban
co, advirtiendose que una vez pu
blicados los tres anuncios que pres
cribe el citado artículo sin que se- 
presente reclamación de tercero, el 
Banco dará por cancelado el res
guardo extraviado y expedirá el co
rrespondiente duplicado, quedando 
exento de toda responsabilidad.

Burgos 17 de diciembre de 1918. 
=El Secretario, Gerardo Moreno.

3-3

GRAN ALIMENTO PARA GANADOS
En el almacén de vinos y colo

niales de Pedro Carcedo. calle Vi
toria, número 9, se ha recibido una 
buena partida de ricas superiores y 
se venden a precios muy econó
micos. ■ 1—10
---------——————

Burro semental.
Se vende uno superior, de tres 

años, siete cuartas de alzada, con 
pelo negro rizado. Para verle y tra
tar con su dueño, Tomás Díaz, en 
Presencio. 3

Impbbhta Provincial


